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DE L l PROVINCIA DE LEON 
ADVEIITENCIA OFICIAL; 

Luego quo los Srea. Alcaldes'y Secretarios reci' 
M n los números del BOLETÍN que correipondan al 
iiatrito, d i s p o n d r á n que se lije un ejemplarcn el s i 
tio do costumbre donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

1*08 Secretarios c u i d a r á n d e conservar los Boten-
»EÍ coleccionados ordenadamente para su encuader 
aacion que deberá verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA LOS LÜNES, MIEItCOLES Y YlEKMiS. 

Se suscribe en ia imprenta de Rafael Garzo é Hijos.-Plegaria 14, 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDJTOHIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escoplo la* 
|que sean á instancia de parte no pobre, se inscrla-
;ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con-
Iccrnicnte al servicio «ac ional , que dimane de las 
^iismas; los de i n t e r é s particular previo el pago de 
un real, por cada linca de inserción. 

PASTE OFICIAL 

¡jB3mKr;ci.i DEL CONSBJO DI icisisinos 

S. M . el Rey (Q. !D. 6.) continúa 
en lo Corte sin novedad en au impor
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan la 
Sema. Sra. Princesa de Astúrios, 
las Semas. Sras. InfantasDoña Ma
ría del Pilar, DofiaMatia de la Paz, 
y Doña María Eulal ia . 

G O B I E R N O D E P E O V I K C I A . 
M f l H t t f l P l j l t l . l t O . 

5 CEMENTKniOS. 
:. C i r c u l a r . — N ú r a . 73. 

' E l É'xcmo Sr . i l inis tro de la 
Goíermcioii. con feolia 9 del ac-

,: tnal, me diee lo que sigue: 
••; .HabiéuJose suscitado algunas du

das ncerca de la inteligencia y ejecu
ción 'le I» Kenl orden de 30 de Mayo 
último, y (le.-eimdo 8. M. el Rey 
(q. D. v; ) resolverlas armón izando 

''\ como se dtbe los derechos del Estado 
con la libert.id de la Iglesia en el des-

•"a empeño de su augusta misión, ha te-
- E ! nido k hxt-n inundur que los Gober-

^ nndores civiles y demás autoridades 
^ "-^ á quienes corresponda ejecutar lo dis-

'•'Ú puesto en hx citada Real órden, pro-
^ cedan de acuerdo con los R, Prelados 

— ;:1 dejando libre el derecho de lu Iglesia, 
como textualmente se expresa eu aque-

- ¿ lia; pues uo t'uó ui pudo sev el objeto 
.?T de dicha soberana disposición despo-

jar A la Iglesia de la facultad que ex-
•A elusivamente le compete para decla-

rnr quienes mueren dentro de su co-
>. munion y quienes fuera de ella; y 

por consecuencia, de conceder sepul
tura eclesiástica A los unos y negarla 
4 los otros cou arreglo á los Sagra
dos Cánones y á los Convenios cele
brados con la Santa Sede. 

Es asimismo la voluntad de S. M. 
elRey que cuando muera alguno fue

ra de la Religión Católica y no haya 
en la población cementerio propio en 
que pueda dársele sepultura, se en-
tierreu los restos'mortales de lot que 
en estas circunstancias fallezcan, en 
lugar decoroso inmediato pero sepa
rado del cementerio católico, según 
está'repetidamente prevenido, evitan* 
do toda piofnnacion, bnjo la más es
trecha responsabilidad de las autori 
dades que dejen de cumplir este pre-
ce| to, estando por la ¡udole de sus 
funciones obligadas á ello. 

De Real órden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y fines consiguiontea. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 7 de Enero de 1879.—F. Ro
mero.» 

Lo qtie he dispuesto se puíliqne 
en este BOLETÍN OKICIAC para conoci
miento de las auloridades y habi 
tantes de esta p-ovincia y exacto 
cumplimiento. . 

León 13 de Mero de mi.—El 
Gohernador, A.NTO.NIO SASDOTAI. 

Circular.—Núm.. 74. 

E l Eíccmo. Sr. Capitán General 
de Castilla la Vieja, con fecha 14 
del corriente, me dirige la comuni
cación siguiente: 

.Dispuesto por el art. 104 del Re
glamento de 22 de Octubre de 1877, 
que se pasase una revista personal & 
los individuos pertenecientes á los 
Batallones de Resorrn y habiendo se
ñalado para este efecto un plazo que 
ha espirado en la primera decena del 
corriente mes, no ha podido mónos de 
llamar ra¡ atención el considerable 
número de individuos que no lian 
concurrido á dicha revista debido sin 
duda á la ignorancia en que la mayor 
parte de ellos se hallaban de esta obli-
gacion como al poco celo de la mayo-
ria de los Alcaldes y Comandantes 
de puesto de Guardia civil A quienes 
está encomendado el cumplimiento.de 
este servicio. 

Eo su consecuencia, y como no sea 
posible aplicar el párrafo tercero de 

dicho artículo, á todos los individuos 
que no se han presentado oportuna
mente, he croido necesario prorogar 
hasta el dia 15 de Febrero el plazo 
para dicha presentación y ruego á 
V. S. que en bien del servicio públi
co se sirva excitar el celo de los A l 
caldes para que coadyuven al cumpli
miento de este servicio así como á los 
Jefes de la Guardia civil y servirse 
hacer saber por medio del BOLBTIX OFI-
CIAL que á los individuos que no se 
hayan presentado el dia 15 de Febre
ro próximo se les aplicará con todo 
rigor la penalidad marcada en el pár
rafo tercero del art. 104 del Regla -
meuto de 22 de Octubre do 1877, es 
decir, la q«e corresponde al delito de 
desercioa. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Vallodolid 14 de Enero de 1879.— 
Miguél de la Vega lucían.—Sr. Go
bernador civil de León.. 

Lo que se publica en este perió
dica ol ida! para conocimiento de 
los Sres. Alcaldes y Comandantas 
depuesto de la Guardia c i c i l é i n 
teresados en la parle que respect i -
minente les corresponde. 

León 16 de Enero de 1870.—El 
ffobernador. ANTONIO SANBOVAL. 

Circular.—Núm. 75. 

Habiendo desertado el cabo segundo 
del Regimiento Fijo de Ceuta Valen
tín Solis Cimadevilla, natitral de 
León, cuyas señas & continuación se 
expresan; encargo á los Sres. Alcal
des, Guardiacivil y demás depeudien 
tes de mi autoridad, procedan á la 
busca y captura del indicado sujeto, 
poniéndolo, caso de ser habido, á mi 
disposición. 

León 10 de Enero de 1878.—El 
Gobernador, ANTONIO SARDOVAI. 

SBNAS. 
Valentín Solis Cimadevilla, hijo 

de Francisco y de Baltatara, natural 
de León, de oficio zapatero, edad 24 

años 9 meses, estado soltero, estatura 
un metro, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz, abultada, barba 
poca, boca regular, color bueno, señas 
particulares ninguna. 

Fué quinto por el Ayuntamiento 
de León. 

Circular.—Núm. 7G. 
Habiendo desertada el marinero 

Bartolomé Casado y Martínez, senten
ciado en rebeldía, cuyas señas «e es-
presan abajo, encargo á los Sres. A l 
caldes, Guardia civil y demás agentes 
de mi autoridad procedan á su busca 
y captura, ponióndole 4 mi disposi
ción si fuese habido. 

León 7 do Enero de 1879.—El Go
bernador, AKTONIO SANDOVAI. 

SESAS. 
Edad 24 años, naturaleza Aguilas, 

estado soltero, pelo negro, colorblanco, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca 

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL l i m o . 

Secretaría general.—Circular. 
Con fecha 12 del corriente ha acor

dado el Tribunal Pleno que se dirija 
una circular A los Centros adminis-
trutivos. funcionarios y delegados 
que conocen de expedientes de rein
tegro, haciéndoles las siguientes pre
venciones: 

1. * Que con arreglo á lo que dis
ponen los artículos 143 del reglamen
to orgánico y 168 del interior del Tri
bunal y el 05 del orgánico de la Di
rección de Contabilidad, se extien
dan en papel de oficio todas las actua
ciones de los expedientes de reintegro. 

2. * Que en aquellos en que no se 
estuviere verificando asi, empiecen 4 
hacer uso de dicho papel desde luego. 

3. * Que no se admitan á los iute-
resados escritos que no vayan en el 
papel sellado correspondiente, ni do
cumentos que, no estando estendidos, 
en él, dejen de ir acompañado» del 
oportuno reintegro, en armonía con 

http://cumplimiento.de


lo que determina el art. 168 del re
glamento interior. 

4. " Los que fuesen pobres podrán 
solicitar que se les permita hacer uso 
del papel de oficio ó de pobres, y que 
teniendo en cuenta lo que resulte de 
los expedientes sobre los bienes que 
posean 6 medios de fortuna que ten-
jan, y tomando las noticias que se 
juzguen o. ortunas, se les autorice 6 
no para elio, según corresponda. 

5. * Que al dirigir los cargos á los 
que s J consideren como presuntos res
ponsables, les hagan saber que las 
contestaciones que den y los «scritos 
que tengan que presentar habrán de 
ir con papel sellado. 

0." Que cuando al dictar prori-
dencia definitiva bagan declaración 
da responsables, condenen á éstos 
expresamente, además de al pago del 
alcance y de los intereses cuando pro
ceda, al reintegro del papel de ofio» 
invertido en las actuaciones. 

7. * Que en los expedientes en que 
se lleve á ejecución lo resuelto en 
primara instancia sin haber mediado 
apelación ni consulta, pidan al T r i 
bunal certificación del papel de oficio 
invertido en los rollos, para incluirlo 
en la liquidación del reintegro por es
te concepto. . 

8. ' Que en las certificaciones de 
total solvencia se haga expresión es 

3° E l plazo para la presentación 
de las memorias en la Secretaria de la 
Diputación, terminará precisamente 
el dia 15 de Octubre del año de 1879. 

4.* Dichas memorias se pasarás á 
un Jurado competente que la Diputa
ción designe, para que las juzgue y 
califique. Lasque resulten premiadas 
quedar&n de propiedad de la Dipu
tación: las no premiadas serán de
vueltas A sus autores ó á las personas 
que las hayan presentado, mediante 
recibo, si las reclamasen, quemándo
se á su vista el pliego cerrado. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de todos los que deseen i n 
teresarse en el concurso. 

Corufia 20 de Noviembre de 1878. 
— E l Gobernador, Antonio de Can-
dalija. 

D I R E C C I O N « E N E n t L | 
DE i 

OBRAS PÜBLICVS, COMERCIO Y MINAS . I 

En virtud de lo dispuesto por Real ' 
Decreto de 23 de Setiembre de 1877, > 
esta Dirección general ha señalado el ! 

[ dia 3 del próximo mes de Febrero á la I 
I una de la tarde para el arriendo en | 

pública subasta de los derechos de i 

razón de ese reintegro. ] ««¡os en los portazgos que á continua- I 
9.* Que los que en lo sucesivo cion se expresan, pertenecientes á la | 

instruyan expedientes en otra forma ! carretera de tercer órden de Pilanqui- t 
i . „.. ' A—„,i anta in^nwan i ' ' que la que queda expuesta, incurren 

en la penalidad á que se refiere el ar
ticulo 143 del reglamento orgánico. 

Lo que por órdan del mismo T r i 
bunal pongo en conocimiento da V. S. 
para su ejecución y efectos oportunos, 
sirviéndose acusar el recibo de la pre
sente. 

Dios guarde á V . S. muchos años. 
Madrid 30 da Noviembre de 1878.— 
Manuel Tomé.—Sr. Gobernador civil 
de la provincia da León. 

l o que se pui l ica en este per ió 
dico oficial $ara su cumplimiento. 

León 16 de Enero de 1879.—.£7 
Ooternador, Asromo SAHSOVAI. 

nos i . Villanueva del Campo, provin-
cia de León. 
Tercera subasta con iajadelbOpor 

100 del tipo de la primera. 
Presupaeito 

anial. 

Palanquines con Arancel de 
i miri&métros. . . . 9.346 

Valderas, con Arancel de 2 
miri&mctres 5.919 

GOBIERNO D E PROVINCIA 
DE LA ConUÑA. 

S E C C I U X l»E F O M E \ T O . 

Agriculturiu 

No habiendo aun fijado plazo la Di
putación de esta provincia para la ad
misión de las memorias que se pre
senten, sobre los procedimientos & 
específicos más á propósito para com
batir el insecto que ataca á varias 
producciones de cereales del pais, es-
pecialmentH ni trigo y al maiz , y la 
enferm&lad que. seca y estermina les 
castaños, y con el objeto de obtener e\ 
mejor éxito del concurso que anunció 
con tan plaunible mativo en (ti Boletín 
de 21 de Diciembre último, en sesión 
de 11 del que rige, ha acordado lo 
siguiente: 

1 .* Los dos premios de mil pesetas 
expresados en dicho anuncio, se am
plían á dos mil quinientas pesetas 
cada uno. 

2.' Las memorias serán anónimas 
y se presentarán con lema, debiendo 
acompañar á ellas un pliego cerrado 
que contenga el nombre y apellido 
del autor y las señas de su habitación, 
consignándose en el sobre el lema de 
la memoria. 

15.265 
La subasta se celebrará en los tér

minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, en Madrid 
ante la Dirección general de Obras 
públicas, en el Ministerio de Fomen
to, y en León ante el .Gobernador de 
la provincia; hallándose en 'ambos 
puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, los Aranceles, el 
pliego de condiciones generales pu
blicado en la Gaceta del 25 de Se
tiembre del afio último, y el de las 
particulares para esta contrata. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al modelo que sigue, y la 
cantidad que ha de consignarse pré* 
viamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 2.550 
pesetas, en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo marcado en el Real de
creto de 29 de Agosto de 1876. de
biendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previa, 
ne la referida Instrucción, 

No se admitirán posturas que no 
cubran el importe del presupuesto 
anual de dichos portazgos. 

En el caso de que resulten dos ó 

más proposiciones iguales, se'celebra-
rá, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en ios tér
minos prescritos por la citada Ins
trucción, siendo la primera mejora 
por lo ménos de 100 pesetas, quedan
do las demás á voluntad de los licita-
dores, siempre que no bajen de 10 pe
setas. 

Madrid 3 de Enero de 1879.—El 
Director general, E l Barón de Cova-
donga. 

Modelo de proposición. 
D. N . N . , vecino de.... enterado del 

anuncio publicado con fecha 3 de Ene
ro último y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para el arriendo 
en pública subasta de -los derechos de 
Arancel que se devenguen en los por
tazgos de Palanquinosy Valderas se 
compromete á tomar á su cargo la re
caudación de dichos derechos, con ex-
tricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones por la cantidad 
de pesetas anuales. 

(Aqui laproposicion que ss haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y lia -
ñámente el tipo Jijado, pero advir
tiendo que será desechada todapro-
puesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.J 

(Fecha y firma del proponente.) 

Gaceta del 4 de Noviembre. 
MINtSTElUO DE GRACIA Y JUSTICIA 

« A l ORDEN. 
limo. Sr.: Habiendo acudido á este 

Ministerio varios Procuradores en so
licitud d>! que se declaren vigentes 
los artículos 219 y 220 de las Orde
nanzas de las Audiencias, según los 
cuales deben ser estimadas por las. 
Salas de justicia las cuentas juradas 
que aquellos presentaren mandando 
hacer efectivo su importe por la via 
de apremio en ciunto estuviere con
forme con el resultado de las tasacio
nes aprobadas; y á reserva de oir á 
las partes si se quejaren por agravio ó 
exceso: teniendo en cuenta que al re
producirse por el articulo 14 de la 
ley de Enjuiciamiento civil la'obli
gación que las Ordenanzas imponian 
á los Procuradores de pagar loa gastos 
que se causaren á su instancia, dejó 
de consignarse el derecho de presen
tar cuentas juradas de carácter ejecu
tivo que aquellas autorizan, ocasio-
nitndose la duda de si podia entonier-
se vigente tal autorización, puesto 
que el art. 1 415 de la indicada ley 
contenia la derogación de todos los 
preceptos anteriores referentes ni En 
juiciamiento civil; y que promovido 
expediente en demanda de aclaración, 
se dictó, da conformidad con la opi
nión de la Sala de gobierno del Tri 
Supremo, la Real órden de 25 de Ju
nio de 1861 definiendo el concepto 
meramente gubernativo del acuerdo 
establecido por los citados artículos 
de las Ordenanzas, y declarando en 

consecuencia obligatoria la observan, 
cia de los mismos: 

Considerando que, á pesar de este 
precedente, el análogo silencio de la 
ley provisional orgánica del Poder 
judicial tocante al modo.de efectuar 
los Procuradores el cobro de sus eré -
ditos ha suscitado nuevamente en a l 
guna Audiencia la duda sobre el v i 
gor de los referidos artículos, habién -
dose negado las Salas de justicia á 
conceder carácter ejecutivo á las caen • 
taé juradas: 

Considerando, sin embargo, que 
se explica bien la omisión del expre
sado particular como asunto poco 
apropiado por su Indole reglamenta
ria á los fines y objeto de la ley orgá
nica, y que deben reputarse subsis -
tentes las disposiciones especiales re
lativas al mismo, no conteniendo esta 
última mandato alguno que disvirtiie 
su eficacia: 

Considerando, además, que im-
puaita á los Procuradores la obli
gación y responsabilidad de subvenir 
en toda ocasión & los gastos que mo -
tivaren los negocios en que intervie
nen como representantes, pudiendo 
ser apremiados sin excusa aVguna pa
ra el pago, es de procedeucia lógica 
en razón de equidad el d'erecho que 
debe asistirles para ser reintegrados -
de la propia manera por los litigantes 
morosos; 

Y por último, que á tan justa con
templación se une la del perjuicio que 
con daño de la buena administración 
de justicia podría originarse en otro 
caso á la expedición de los negocios 
y al peculiar interés de las partes; 
pues dado lo brevo y perentorio de 
los términos judiciales, y hallándose 
desprovistos los apoderados de aquel 
medio eficaz y rápido de hacer efecti
vos sus créditos por resultas do la na -
tural exigencia del prévio suministro 
de fondos, inspirada en el temor de 
haber de seguir un litigio para el co
bro de sus anticipos y derechos, nu
merosas apelaciones quedarían desier
tas y muchas acciones desamparadas: 

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por la Sala de go
bierno dul Tribunal Supremo, ha te
nido 4 bien resolver que se observe y 
cumpla lo dispuesto por los artículos 
219 y 220 de las Ordenanzas de las 
Audiencias y la Real órden de 25 de 
Junio de 1861, relativamente á las 
cuentas juradas de los Procuradores, 
las cuales, no obstante, en los casos 
de la defensa por pobre á que hace 
referencia el párrafo segundo del ar
ticulo L99 do la ley de Enjuiciamien
to civil habrán de ajustarse á la re
ducción proporcional que el mismo 
preceptúa. 

De Real órden lo digo á V para 
los efectos consiguieutes. Dios guarde 
4 V muchos años. Madrid 25 de 
Octubre de 1878.—Calderón y Co-
llantes.—Sr. Presídante de la Audien
cia de 
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MINISTERIO DE HACIENDA. 
Modelos del Hez/lamento de los (millaramisutos, pu&Ucxios en la Gaceta nújn. 351. 

I C ú m e r o 1.° 

MODELO DE DECLARACION PARA. FINCAS RÚSTICAS. 
PROVINCIA D E . Distrito municipal de. 

'Declaración que yo /).. . . . vecino de esta villa (a), presento, bajo las responsabilidades que por ocultación imponen el Código penal y el 
reglamento de 19 de Setiembre de 1876 ('), de todas las lincas rústicas que poseo en el término jurisdiccional de este distrito (b.j 

.i'» 
•-3 

¿ 3 

v 

C L A S E 

de la fincas. 

IBGADfO. 

Uua huerta.. 

Una tierra ... 
SBCARO. 

Uua tierra..., 

Un olivar 

Una dehesa.. 

SU N O M B R E . 

Calzadilla , 

La Caliza.. 

Loa Potros. 

3." 

PAGO 

ó término en 

que radican. 

Fntntecanto . 

Prado ameno. 

Cañada Honda 

E l Retamar... 

Las Majadillas 

«. 
C L A S E 

de CUHÍTO Ó aprovechamiento. 

A hortaliza j legumbres 

A maíz y otras semillas., 

A trigo y cebada.. 

A pasto.. 

L I N D E R O S . 

Por el Norte con tierra de Pedro Botella; por 
Este con la senda llamada del Rio; por Sur 
y Occidente con olivar de Juan Delgado. 

Por Norte y Este con vifla de Diego López; Sur 
con el camino del Pardo; y Occidente con 
tierra de Amadeo Lope¿ Crespo. . . . . 

Por Norte con viña de Salvador Turra; por Este 
y Sur con tierra de José Serrano, y por Oc
cidente con el camino de Madrid. . . . ' . 

Por Norte y Este con prado de Tomás Sabater, 
por Sur y Occidente con tierra la Enco
mienda de San Juan 

Por Norte con huerta de José Tiberino; por Este 
y Sur con dehesa de Juan Pescador, y Occi
dente con otra de Andrés Pérez 

C A B I D A . 

Quince. 

Ocho. 

Una y media 

Treinta. 

Cincuenta y 
cinco. 

V A L O R E N 

Venta. 

Pesetas. 

Renta anual 

Pesetas. 

{Fecha y Jirma del interesado .J 
{a) Si el que ha de Srmar la declaración, en vez de hacerlo como particular, fuese por ejercer cargo público, aJemis del nombre personal consignará' 

en la declaración el del cargo que desempefie. 
fb) Se supone aquí que el firmante de la declaración es el propietario á poseedor de las fincas. 
Pero si fuese Administrador particular, en vez de las frases -que poseo etc.,* dirá: ique administro en el término jurisdiccional de este distrito, de la 

propiedad de D , vecino de • 
Si fuese Administrador ó depositario judicial, expresará asimismo la procedencia de las fincas. 
Si Alcalde, dirá: «las fincas rústicas que en el térnino jurisdiccional de este distrito pertenecen al Ayuntamiento ó al común de sus vecinos. 
Si fuese Jefe de alguna de las dependencias del Estado, dirá: cías fincas que eu este término jurisdiccional de.... administro como propiedad del Estado 

-ó que administro por haberlas cedido el Gobierno para el servicio de • 
(cj Pudiendo, conforme al art. 48 del reglamento, consignarse en estas células la medida superficial de las fincas eu la forma que se acostumbre en el 

pueblo ó localidad á qua la declaración se refiera, «) pondrá en esta casilla: hectáreas ó faustas, aranzadas, obradas, yugadas, tahullas, jornales, mojadas, 
(vesanas, días de bueyes, día de labor, etc.. según sea la medida usual. ' 

(*)' Este reglamento ha sido reformado eu 10 de Diciembre de 1878, 

PROVINCIA DE. 

N ú m e r o 9 . ° 

MODELO DE DECLARACION PARA FINCAS URBANAS. 
Distrito municipal de. . 

Declaración que yo D . . . . . cecino de esta villa (aj presento, ¡ajo las responsahilidaios que por la ocultación UiipoMii el Qáiigo penal y el reglamento 
de 19 de Setiembre de l>i76 (*), de toias las i i icas nrbanas que poseo en el t é rnúm ¡aris i iccioi i i l d i este distrito (b) . 

1.* 

C L A S E 

de las Ancas. 

Una casa. 

Un almacén. 

Oamolino harinero. 

S U N O M B R E . 

De las Cuevas. 

C A L L E 

y n ú m e r o . 

(o) 

San Juan; ndm. 3. 

Torrijos; núm. 18. 

En el Vado del Moro. 

4.* 

PISOS 
de 

qnc consta. 

Tres. 

Uno. . 

Uno. 

5.* 

C A P A C I D A D 

supcrí ic ial . 

Dos mil piés. . . 

Mil piés 

Quinientos piés.. 

V A L O R E N 

Venta. 

Pesetas, 

Cien mil 

Renta anual. 

Pesetas. 

LINDEROS. 

Tres mil. 
Por derecha con casa de Ramón Ortiz; por i ¡Í-

quierda con otra de Agustín Pacheco, y p)r! Í
ForU 

qui 
la e espalda con la de Eugenio Vázquez.' 

Por derecha ó izquierda cou casas de D. Juan 
Trelies, y por la espalda cja otra de D. P.4-
dro Pouce. 

Í
Por Norte, Este y Sur cou huertas de los here

deros de José Mauchado, y por Oeste coo 
el rio. 

, , rFecha y ftrma del interesado.! 
(a) bi el que ha do hrmar la declaración, en vez de hacerlo como particular, fuese por ejercer cargo público, además del nombre personal, consignarl 

an la declaración el del cargo que desempefie. 
(i) Se supone aquí que el firmante de la declaración es el propietario ó poseedor de las fincas. 
Pero si fuese Administrador particular, én vez de las frases «que poseo, etc.,» dirá: «que administro en el término jurisdiccional de este distrito, de la 

•propiedad de D.. . . , vecino de » 
Si fuese Administrador i depositario judicial, expresará asimüm) la p:oceleacia de las fincas. 
Si Alcalde dirá: «las fincas urbanas que. en el término jurisdiccional de este distrito perteuecan al Ayuntinnieato ó al común de sus vecinos. 

• J J , 688 Jef'' e al£ua.a d.e .Ia3 dependencias del Estado, dirá: «las fincas urbana-! qua en este término jurisdiccional ó en el de administro como pro
piedad del Estado, <S que administro por haberlas cedido el Gobierno para el servicio de 

(c) Si la finca estuviese en despoblado se consignará asi y en vez de poner en esta casilla la calle y niimero, ae expresará el nombre del paso ó término 
en que se hálle situada la finca. 

M) Pudiendo, conforme al art. 49 del reglamento, consignarse en estas cédulas la medida superficial de las fincas en la forma que se acostumbr» eo. 
el pueblo ó localidad á que la declaración se refiera, se ponlrá eu esta casilla metros, piés, palmos, varas según aea la medida usual. 

( ) Este reglamento ha sido reformado en 10 de Diciembre de 1878. ÍSe contimiari.J 
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CONTADURIA PROVINCIAL. 

AMPIIÍCTON AL PKESUPUESTO tt 1878 i 79. Mía DE NOVIEMBRE BE (878. 

EXTRACTO de la cuenta del mes do Noviembre correspondiente al afio económico de 
. 1878 á 1879, tal como aparece en la formada'por el Depositario de fondos 

provinciales cou .fecha„de. 22. del actual y que se ic-serla en el BOLETÍN OFI
CIAL al tenor deiodispuesto>enel art. 146 del Reglamentó de Contabilidad pro.' 
vincial. . -

CARGO. péiétat. 

Primeramente son cargo las existencias que res uHaron en la De
positaría y Establecimientos de Instrucción pública y Benefi
cencia al fin del mes anterior 221.439 42 

Por producto del Hospicio de León. 214 24 
Idem del. contingente provincial de 1877 á.78. - . . . 29.545 57 
Idem del id. de aflos anteriores. . . . . . . 1.762 22 

TOTAL CARGO. . . . 252.991 45 

DATA. 

Satisfecho á gastos imprevistos. . . . . . ' . 413 33 
Idem á otros gastos de interés provincial. • . . . . (50 » 
Idem & obligaciones pendientes de pago en 31 de Diciembre 

de 1876 2.056 50 

TOTAL JATA. . . . 2.6Í9 83 

RESÜMEN. 

Importa el cargo. 
Idem la data. 

EXISTENCIA. 

252.991 45 
2.619 85 

250.371 62 

CLASIFICACION. 

3So la Depositarial En 'metálico. 181.80 4,03) »„, . 
provincial. .}En papel, . 59.818.9«i z',,-ozz' 

En la del Instituto 343 291 
En la de la Escuela Normal . . . . 277 60 \ 
En la del Hospicio de León . . . . 3.242 57 ( 
En la del (lo Astorga 3.177 40 | 
En la de la Casa-Cuna de Ponferrada. . . 1.666 71 
fin la de la Casa-Maternidad de León . . 41 06 

TOTAL IOUAL. . 

250.371 62 

León 27 da Diciembre de 18 78.— El Contador'de los fondos provinciales, Sa-
lastiano Pesadilla.—V.° B."—El Vice presidente, Gumersindo Pereí Fernandez. 

AYUNTAMIENTOS. 
Alcaldía constitucional 

de San Justo de la Vega. 
Hallándose vacante la plaza de Méili 

co de Beneficencia en este municipio con 
la dotación de 250 pesetas anuales pago 
por trimestres de los fondos municipales, 
con la obligación de asistir 46 familias 
pobres, sin perjuicio de las avenencias 
particulares de los no pobres, se hace sa
ber por medio del BOLETÍN OFICIAL para 
que los aspirantes á dicha plaza presen
ten sus solicitudes en la Secretaria de 
este Ayuntamiento en término de 15 dias 
á contar después de la inserción 5 dias. 

San Justo de la Vega Enero 11 de 
1879.—El Alcalde, Eugenio Abad. 

AUDIENCIA P E I TEBB1IQBI0 
SECRETARÍA DE GOBIERNO 

de la 
AUDIENCIA DE VALLADOL1D. 

CIRCULAR. 
El Excmo. Sr. Ministro de Gracia y 

Justicia ha comunicado al limo. Sr. Pre

sidente de esla Audiencia con fecha 3 
deí actual la Real órden signiente.— 
limo. Sr.—Dada cuenta ai Rey (q. D.g.) 
del expediente instruido con motivo de 

'la comunicación dirigida ror el Minis
terio de la Guerra á este de Gracia y 
Justicia con fecha 31 de Agosto último, 
trasladando un informe del Consejo Su

premo de Guerra y Marina, en que se 
propone la aclaración por medio de una 
Real brden circular délos ait. 516y3)7 
de la Ley de enjuiciamiento criminal en 
el sentido de que solo en los casos que 
los Jaeces de primera instancia cooside. 
ren absolulametto necesario para la 
comprobación del delito ó para el reco
nocí m iento de la persora del delincuen
te la comparecencia personal ante ellos 
de los individúes del cuerpo de Carabi
neros que dentro del dia no puedan ir y 
volver á sus pueslos habrán de comisio
nar i los ayudantes ú oficiales de sec
ción ¿ á los Jueces mnni'cipales del pon 
lo de residencia de los testigos, S. M. de 
acuerdo con lo informado por la Sala de 
Gobierno del Tribunal Supremo, ha te
nido á bien resolver que recuerde V. I. 

¿ los Jaeces de primera instancia de es* 
distrito el más exacto y puntual cumpli
miento de lo que disponen los referidos 
articules 316 y 317 déla ley de enjui
ciamiento criminal.» 

Cuya Real (Srden se circula en los BO
LETINES OFICIALES de acuerdo del Iluslri-
simo, Sr. Presidente de esta Audiencia 
para conócimiento de' los Jueces de pri
mera instancia del distrito, á fin de qué 
la presten el mas exacto cumplimiento. 

Valladolid 24 de Diciembre de <878. 
— E l Secretatio de' gobierno accidental. 
José María Llinis de Andreu. 

JUZGADOS. 

Don José Maria de Melgar, Juez de prl-
irera icsiarciá de esla villa y su par

tido. 

Per el presente segundo edicto se 
cita llama y emplaza á Josefa Géiboles 
Fernandez, y Encarnación Gerboles Ar
rojo, náluiale's de esta villa para que 
en el iwprtrrgable ttimno de veinte 
dias comparezcan á ejercitar los dere
chos de que se crean asistidos en el jui
cio necesario de testamenlarla promo
vido por el .Sr. Prcmc lor Fiscal y Re
caudador de cosías, á fin de averiguar 
que paite pueda corresponder é Angel 
Gerboles en los bienes relictos al óbito 
del padre de los mismos Diego Gerboles 
bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifican, les parará el perjuicio á que ha
ya tugsr. 

Dado en Villafranca del Bieuo á 
veintinueve de Noviembre de mil ocho-
cientos setenta y ocho.—Joré Maria do 
Melgar.—D.S O., Manuel Miguelez. 

Don Joaquín Castro Ares, Juez de pri
mera inslaccia de Reinosa y su par

tido. 

El dia veintitrés de Junio último fue
ron hurtadas del puerto Morreas dos 
caballerías, cuyas señas 4 continuación 
se efpresan: Ruego á todas las autor!-
ésúrs y agentes de la policía judicial 
que por enantes medios les sugiera su 
celo procuren averiguar el paradero de 
indicadas caballerías, y en el caso de 
ser habidas, las remitirán á disposición 
de este Juzgado á la mayor posible 
brevedad. 

Reinosa ocho de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y ocho.—Joaquín 
Castro Ares.—P. S. M., Laureano Me
dina. 

Señas de las cahallerias. 

lira yegua negra, tuerta, de siete 
cuaitas de abada y bastante vieja. 

Un caballo de dos para tres afios de 
seis cuartas de alzada, entero, pelo rojo 
oscuro y entrepelado el cuello, resultado 
de una enfermedad, y con una nube en 
el ojo derecho que se cree habrá per
dido. 

D. Miguel Fernandez de Castro, Juez de
primera Instancia de esla ciudad de 
Patencia y su partido. 
Por la presente requisitoria hago sa

ber: que en la villa de Dueñas y casa de 
Francisco Ramos Bravo, se ha hurtado 
en la ma'íana del dia ile, ayer un caballo, 
cerrado, rojo; tuerto del ojo izquierdo, 
capón, de seis y media cuartas, con al-
bardon en mal uso, peldlé, sobrepuesto 
de badana y atarre de correa, larga, ca
bezada idem, con ronzal de cáfiamo. En 
providencia de este dia he acordado di
rigir la presente requisitoria en virtud 
de la que exhorto y requiero 4 todas las 
autoridades y demás funcionarios de lá 
policía judicial, para que se sirvan pro
ceder á la busca del referido caballo y 
efectos y le remita á este Juzgado con 
la persona en ciiyo poder lo sea/ si no 
justifica su legitima adquisición. 

Y para que tenga efecto libro el pre
sente en Patencia á seis de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y debo.—Mi
guel Fernandez de Castro.—Por manda
do dé S. S., Gerónimo Abad.' 

D. Francisco Bello y Baile, Juez de pri
mera instancia de Luarca y su par
tido. 
Por la présenle requisitoria bago sa

ber: que el dia veintiséis de Octubre úl
timo, al oscurecer, salió de su casa Leo
nor Abascal, vecina da esla villa, con 
óhjélo de ir á la dé su convecina Rosa 
Cascos, para volver ál instante, y como 
no lo hubiese verificado hasta la fecha, 
se encarga á todas las autoridades civi
les y militares y agentes de la policía 
judicial, procuren averiguar su parade
ro, dando inmediatamente noticia á este 
Juzgado, si lo consiguiesen, á cuyo fia 
se insertan sus sedas, que son: estatura 
aventajada, algo gruesa, edad treinta y 
siele anos, buen color, ojos garzos, pelo 
castaño, facciones regulares, y vestía el 
día que desapareció, según manifesta
ción de su familia, vestido color plomo, 
pañuelo de seda encarnado con flores 
blancas y negras, en la cabeza; otro de 
algodón flor tostada, al cuello, delantal 
de cretona rayado de encarnado y negro, 
zapatos de lona y podientes de coral; 
era natural de Arredondo, provincia de 
Santander. 

Dad» en Luarca á cuatro de Noviem
bre de mil ochocientos setenta y ocho. 
—Francisco Beílo.—P, M. de S. Sria., 
L. Salomón Loza. 

Jiagada municipal de Izagre. 

Por defunción del qir ' •fesempeflaba 
se halla vacante la Secretaria de este 
Juzgado municipal; ios aspirantes pre
sentarán sus solicitudes documentadas 
ante dicho Juzgado en el término de ocho 
dias á contar desde la inserción de este 
anuncio eu el BOLETÍN OMCIAL de esta 
provincia. 

Iza'gre y Noviembre 23 de 1878 i 
Pascual Garrido. 

• m p r e á t a ¿ « G a r i o ¿ k Ú o f c . 


